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Se considerará Ampliación y/o diversificación, las inversiones que supongan el desarrollo de una actividad ya establecida 
o la iniciación de otras: 

a) En el caso del desarrollo de una actividad ya establecida, las inversiones deberán consistir en: 

a. Ampliación de la capacidad de un establecimiento. 

b. La ampliación de la producción de un establecimiento en producto que no se producían en el mismo. 

c. La transformación fundamental en el proceso global de la producción en el establecimiento existente. 

b) En el caso de iniciación de una nueva actividad económica (diversificación) las inversiones deberán consistir en: 

a. La creación de un nuevo establecimiento. 

b. La diversificación de la actividad de un establecimiento, siempre y cuando la nueva actividad no sea la misma o similar 
a la realizada previamente en el establecimiento. 

Requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión serán los siguientes: 

Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. (Para ello se acompañará junto con la memoria estudio 
económico financiero para determinar la coherencia entre las necesidades financieras derivadas de sus expectativas de 
desarrollo y su estructura de financiación, así como la capacidad de la empresa de emprender el proyecto de inversión, 
atendiendo, en su caso, a su evolución en los últimos ejercicios, estos datos serán cumplimentados en el modelo de 
solicitud.) 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable debe­rá efectuarse una vez se haya presentado la 
solicitud de ayudas, presentando junto a la solicitud declaración de no inicio de inversiones,  pudiéndose, si así se estima 
oportuno, realizar las comprobaciones físicas para establecer si el proyecto cumple las condiciones de admisibilidad 
estable­cidas en el presente régimen, y que no se ha realizado el inicio de los trabajos, siempre en espera de una 
verificación más detallada del proyecto. 

De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, las ayudas deberán tener 
efecto incentivador, por ello, no deberá iniciarse ninguna actuación referida al proyecto, excepto los estudios previos, con 
fecha anterior a la fecha de presentación de la solicitud, en caso contrario, el proyecto no podrá optar a la ayuda, y por 
tanto se considerará la solicitud como desfavorable. 

El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables exenta de 
cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa, conforme al artículo 
14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014. 

Se deberá generar obligatoriamente puestos de trabajo a través de contrataciones a trabajadores por cuenta ajena o 
bien establecerse como trabajadores por cuenta propia. Este requisito, siempre que se cumpla lo establecido en esta 
convocatoria y se cumplan los mínimos de ejecución, será condición indispensable para el abono de la subvención, en 
caso contrario no podrá optar a la ayuda, considerándose desfavorable. 

Quedan excluidos aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en 
materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

No podrán presentar solicitud de subvención aquellas empresas que tengan concedidas subvenciones anteriores que 
estén pendientes de justificación. 

Segundo. Objeto. 

Esta convocatoria tiene por objeto fomentar la actividad empresarial, mediante subvencio­nes financieras en proyectos 
de inversión en la Ciudad de Melilla, tanto de creación de nueva empresa, la ampliación y/o diversificación de actividad, 
promoviendo la transformación económica innovadora e inteligente, fomentando el crecimiento sostenible y la 
competitividad de las pymes. De esta forma se contribuye al cumplimiento del objetivo político 1 de “una Europa más 
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente…”, y su objetivo 
específico 3 “ El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 
también mediante inversiones productivas”, establecido en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, 
así mismo también se pretende generar empleo estable en los proyectos subvencionables. 

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran aprobadas por Decreto de 18 de abril de 2024, registrado al 
número 2024000831 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia, establece la modificación de las 
Bases Reguladoras del régimen de ayudas a proyectos de inversión en la Ciudad de Melilla (BOME nº 6167 de 
23/04/2024),. Se puede consultar en la página web: https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2024-6167/articulo/300# 

Cuarto. Cuantía. 

Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa FEDER para Melilla 2021-2027 (cofinanciado en un 
85%), dado que la actuación está alineada con el objetivo político 1 “una Europa más competitiva e inteligente, 
promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente”, y del objetivo específico 3 “El refuerzo del 
crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante inversiones 
productivas”. 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla, sus 
Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2024, por importe de 1.100.000,00 euros, aplicaciones 
presupuestarias; 06/43300/74000 Remanente 2023 por importe máximo de  468.548,00-€, euros, Retención de crédito 
número 12024000015815, 06/43300/74000 por importe máximo de  403.686,00-€, euros, Retención de crédito número 
12024000015819 y  08/43300/74000 Remanente 2023 por importe máximo de  227.766,00-€, euros, Retención de crédito 
número 1202400001587 

El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos en la convocatoria de la 
siguiente forma: 

1er. Periodo:  660.000,00-€ 

2º Periodo:   440.000,00-€ 
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